
SERRANO &. SALME CIA. LTDA.

NOTAS A LOS ESTADOS fINANCIEROS POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE

DICIEMBRE DE 2013

(VALORES EXPRESADOS EN DOLARES)

1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO

NOTA NO.l.- CONSTITUCION y OBJETO SOCIAL

SERRANO & SALME CIA. LTDA. La compaiiia se constituyó el 8 de octubre del 2()12,
mediante escritura pública realizada en la notaría CUADRIGESIMA del cantón Quito
ante la Dra. Paola Andrade Torres bajo el nombre de SERRANO & SALME CIA. LTDA.,
con el objeto de realizar actividades como: Importación. exportación y venta directa de
toda clase de artículos de vestimenta, bisutería, lenceria ropa e implementos deportivos,
artículos para el hogar, cosméticos y joyería de toda clase.

La empresa se encuentra en proceso de venta, por tal motivo es que se encero las
cuentas del activo, por tal motivo es que tenemos el balance en cero. se hizo la
cancelación de los préstamos por accionistas con el inventario y lo que teniamas en caja
a la techa.

Criterio de empresa en marcha.

Los es1ados financieros al31 de diciembre del 2013 han sida preparados sobre la base
de principios de contabilidad aplicables a un negocio en marcha. En consecuencia, los
estados financieros no reflejan los efectos de los ajustes y reclasificaciones, si los
hubiere, que podrian ser necesarios en caso que la Compañía no estuviera en
condiciones de continuar operando como una empresa en marcha y, por es1a razón, se
vería obligada a realizar sus activas y liquidar sus pasivos, obligaciones y compromisos
contingentes en otra forma que no sea a traves del curso normal de sus operaciones y
par montos que difieran de los expuestos en los es1ados financieros,

2._ POLíTICAS CONTABLES StGNlflCATIVAS

a. Bases de Presentación

Los estados financieros de SERRANO & SALME CIA LTDA. a partir dElI año de
implemen1ación se pmsentarán según Normas Internacionales de Información
Financiera (NIIF's) adoptadas para su utilización en Ecuador, y representará la adopción
integral, explicita y sin reservas de las referidas normas internacionales, las que serán
aplicadas de manera unifarme

b. Declaración de Cumplimiento

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas
Internacionales de Información Financiera (NIIF's) para Pequeñas y Medianas



Entidades (PYMES) NIIF's para PYMES, emitidas por el Consajo de Narmas
Internacionales de Contabilidad (IASB),

c. Bases de Medición y Sistema Contable

Base de medición

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo historico,

d. Unidad Monetaria

SERRANO & SALME CIA. LTOA, utiliza el dólarde los Estados Unidos de Norle América
comO su moneda funcional y moneda de presentación de sus estados financieros que
es la moneda de curso legal en el Ecuador. La moneda funcional se ha determinado
considerando el entorno económico principal en que la Compañía opera y la moneda en
que se generan los principales flujos de efectivo,

e. Efectivos y Equivalentes al Efectivo

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos,
dopósítos o inversiones financieras liquidas, que se pueden transformar rápidamente en
electivo en un plazo inferior a tres meses y sobreg'lros bancMIOs Los sobreg',ros
bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera.
Para efectos de la preparación del estado de flujos de efectivo, la compañía consideró
los saldos de caja y bancos e inversiones a corto plazo.

f. Cuentas por Cobrar Comerciales

Las cuenfas por cobrar son reconocidas y registradas al monto original de la tacfura y
no excede su valor recuperable, La provisión para cuentas incobrables es realizada
cuando existe la duda razonable para su recuperación.

Las cuentas comerciales por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al de
probable realización Dicha provisión se constiluye en tunción de un análisis de la

probabilidad de recuperación de las cuentas.

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado
utilizando el méfodo de la fasa de interés efectiva, menos ~ualquier deterioro, El ingreso
por intereses (incluyendo los intereses implicifos) se reconoce Como ingresos de
inversiones y se calculan utilizande la jasa de interés efectiva, excepfo para las cuentas
por cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial. El
período de crédito promedio sobre la venta de servicios es de 3D días,

• Riesgo de crédito

El riesgo de crcXJitoes el riesgo de pérdida financiera que enfrenfa la Campallí" si
un cliente o contraparte en un instrumento tinanciero no cumple oon sus
obilgaciones contractuales, y se origina principalmente de las cuentas por cobrar a
clientes.

• Riesgo de liquidez,

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga dificultades para
cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos financieros financieras
que son liqu'ldados mediante la entrega de elecfivo o de otros activos financieros,

,



El enfoque de la Compafiía para administrar la liquidez es asegurar, en la mayor
medida posible, que siempre contará con la liquidez suficiente para cumplir con
sus obligaciones cuando vencen ..tanto en condiciones normales como de tensión
sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar su reputación.

g. Inmovilizado Malerial

Propiedad, planta y equipo serán valorados por el Modelo del Costo, dónde los
elementos de propiedad, planta y equipo están expuestos, tanto en su reconocimiento
inicial como en su medición subsecuente, a su costo histórico menos la correspondiente
depreciacjón y deterioro; se considera un bien adquirido por la entidad como propiedad
planta y equipo siempre y cuando su costo sea superior a los 51.DeJO(mil dólares con
00/100), cuya vida útil sea mayor a un afio y su cosfo se justifique dentro del estado
financiero

El Costo Incluye tanto los desembolsos djrectamente atribuibles a la adquisición o
construcción del activo, como también los intereses por financiamiento directa o
indirectamente relacionado con ciertos activos calificados.

Los desembolsos posteriores a la compra o adquisición (remplazo de componentes.
mejoras, ampliaciones, creCimjentos, ele,) se 'Induyen en el valor del activo ',nic',aIo se
reconocen como un activo separado. sólo cuando es probable que beneficios
económicos futuros asociados a la inversión, fluyan hacia la Compañía y los costos
puedan ser medidos razonablemenfe. Los desembolsos posferiores que correspondan
a reparaciones o mantenimiento se cargan en el resultado del ejercicio en el que se
incurren.

La depreciación de 105activos fijos se calcula usando el método de línea recta para
asignar los costos al valor residual sobre la vida útil técnica estimada. El valor residual
y la vida útil de 105activos se revisan, y ajustan si es necesario, en cada cierre de
balance, para estos porcentajes Se considerarán aquellos que no excedan los
establecidos por el régimen tributario,

CuandO el valor de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se
reduce de forma inmediata hasta su Importe recuperable.

Las pérdidas y ganancias por la venta de activo fijo, se calculan comparando los
ingresos obtenidos con el valor en libros y se incluyen en el esfado de resultados,

El saldo neto de las propiedades, planta y equipo no excede, en su conjunto, el valor
de realización del rubro. La depreciación se registra con cargo a los gastos del ejercicio
utilizando 01método de linea recta y las siguientes tasas:

Instalaciones
Edificjos
Muebles y enseres
Equjpos de Computación
Equipo y Maquinaria
Vehiculos

h. Deferioro de los Activos no Financieros

;

5 %

2 . 5 %

1 0 %

2 0 %

1 0 %

2 0 %



LOSactivos que tienen una vida útil indefinida, no están sujetos a depreciación y son
evaluados anualmente en cuanto al deterioro de su valor. Los activos que están sujetos
a amortización/depreciación son revisados en cuanto al deterioro de su valor siempre
que existan eventos o cambios en las circunstancias que indiquen que el valor en libros
sería no recuperable. Se reconoce una pérdida por deterioro cuando el valor en libros
excede el valor recuperable. El valor recuperable es el mayor entre el valor justo de un
activo menos los costos de venta y su valor de utilización económica. Con el propósito
de efectuar la evaluación en cuanto a su deterioro, los activas son agrupadus
considerando el menar nivel para el cual existen flujos de caja identificables en forma
separada {"unidades generadoras de efectivo'"). Los activos no 1inancieros que han
sufrido deterioros son revisados en ClJantoa la posible reversión del deterioro en cada
cierre contable.

i. Activos Financieros no Corrientes

Son instrumentos que la entidad tiene como fin, utilizarlos en el largo plazo, Su
valoración posterior se realiza a su valor razanable registrándose contra los resultados
del ejercicio.

j. Pasivos financieros

Los pasivos financieros son reconocidos inicialmente al valor justa de los recursos
obtenidos, menos los castos incurridos directamente atribuibles a la transacción. Tras
su recanocimiento inicial, se valarizan a su "casto amortizado", La diferencia entre el
valar neto recibida y el valor a pagar es reconocida durante el período de duraci6n dol
préstamo usando el método del 'tipo de interés etectiva·· Los intereses pagadas y
devengados que corresponden a pasivos financieros utilizado en el financiamiento de
sus aperacianes se registran en el estadQ de resultados integrales, SERRANO &
SALME CIA. LTDA., c1as~icasus pasivos financieros dependiendo del propósita para el
cual fueron adquiridClSen las siguientes categorías:

• Préstamos que devengan intereses.

• Acreedores camerciales y otras cuentas par pagar

Préstamos gue devengan intereses

Esta categaría comprende principalmente los crédrtos con bancos e institucianes
financieras. Se clasifican en el estado de situación financiera coma pasivas carrientes a
menos que SERRANO & SALME CIA. LTDA., tenga el dClrecho incandicional de diferir
el pago de la obligación a por la menas doce meses después de la fecha de cierre de
los estados financieros.

Acreedares camerciales y otras cuentas por pagar

Esta calegoria camprende principalmente los créditos O cuentas por pagar
dacumentados adeudados a acreedores y compañías relacionadas.

k. Beneficios a Empleados

,



BeneficioS a corto plazo: Se registran en el rubro d e provisiones del balance general y
corresponden principalmente a

La participación de los trabajadores en las utilidades que se calcula en funcion del 15%
de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según [o establecido por la
legislación vigente y se registra con cargo a resultados del periodo

Vacaciones - Se registra el costo correspondiente a las vacaciones del perso~al sobre
la base devengada,

Décimo tercer y Décimo cuarto sueldo - Se provisionan y pagan de acuerdo a la
logislación vigente

Beneficios definidos: Jubilación patronal

El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal) es determinado utilizando el
Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al
final de cada período. La totalidad de las ganancias y pérdidas actuariales se reconocen
en el estado de resultados integral. Los costos de los servicios pasados se reconocen
inmediatamente en la medida en que los beneficios ya han sido otorgados; de lo
contrario. so~ amortizados utilizando el método de línea recta en el poríodo promedio
hasfa que dichos beneficios sean otorgados,

l. Impuesto a las ganancias e impuestos diferidos.

El gasfo por impuesto a las ganancias del ejercicio comprende al impuesto a la renta
corriente y al impuesto diferido, El impuesfo se reconoce en el estado de resultados por
función, excepto cuando se trata de partidas que se reconocen directamente en el
patrimonio, en otros resultados integral o provienen de una combinación de negocios.

La provisión para impuesto a la renta se calcula utilizando la tasa del impuesto vigente
para el año 2013 que es del 22% (22% para el año 2012) sobre la utilidad gravable),

El impuesto a la renta diferido es registrado para reconocer el efecto de las diferencias
temporales entre la base tributaria de pasivos y sus respectivos saldos en los estados
financieros, aplicando la legislación y la tasa dei impuesto vigente.

Para determinar el impuesto diferido se utiliza la tasa de impuesto que, de acuerdo con
la legislación tributaria vigente, se debe aplicar en el año en pasivos por impuestos
diteridos serán realizados o liquidados. En consecuencia, los efectos tuturos de cambios
en la legislación tributaria vigente o en las tasas de impuestos deberán ser reconocidos
en los impuestos diferidos a partir de la fecha en que la ley que aprueba dichos cambios
sea publicada,

Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen en ia medida en que es probable que
vaya a disponerse de beneficios fiscales futuros con los que poder compensar dichas
diferencias.

m. Reconocimiento de Ingresos

Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios
económicos fluirán a la entidad y puedan ser confiablemente medidos. Los ingresos son
medidos al valor razonable del pago recibido. excluyendo descuentos, rebajas y otros
impuestos a la venta.



n. Costos y Gastos

Los costos y gastos se registran al costo histórico, Los costos y gastos se reconocen a

medida que son incurridos o sea sobre la base del devengado, independientemente de

la fecha en que so haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en

01que se COnocen.

o. Patrimonio

El patrimonio de SERRANO & SALME CIA. LTDA. está conformado por: capital
reservas, resultados acumulados, resultados por aplicación NIIFS por primera vez y
resultado del ejercicio,

p. Reserva Legal

Según las normas societarias, la Compañía debe apropiar por lo menos un 10% de

utilidad anual hasta completar un 50% del capital pagado Esta reserva puede ser

capitalizada o utilizada para absorber pérdidas, pero no puede ser repartida como

utilidad
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NIIF 13 - Medición del Valor Razonable

La Compañía ha aplicado la NIIF 13 por primera vez en el afio en CurSO, La NIIF 13
establece una única fuente de orientación para las mediciones y rovclaciones
efectuadas a valor razonable. El alcance de la NIIF 13 es amplio, los requerimientos de
medición del valor razonable de la NIIF 13 se aplican tamo a instrument(lS financieros e
instrumentos no financieros, para los cuales, otras NIIF requieren o permiten mediciones
del valor razonable y las revelaciones sobre las mediciones efectuadas a valor
razonable, excepto por pagos basados en acciones, los cuales están dentro del ámbito
de aplicación la NIIF 2; pagos por arrendamientos, los cuales están dentro del alcanco
de la NIC 17 Arrendamientos: y mediciones que tienen algunas similitudes con ei valor
razonable, pero no son valor razonable (por ejemplo, el valor neto de realización a



efectos de la medición de los inventarios o el valor de uso can fines de evaluación de
deterioro).

La N IIF 13 deiine el valar razanable coma el precio que se recibiría por vender un activo
o el valor pagado para transferir un pasivo en una transacción de mercado principal (o
el más ventajaso) en la fecha de medición en las condiciones actuales del mercado.

El valor razonable según la NIIF 13 es el precio de salida, independientemente de si ese
prooio os directamente observable o estimado utilizando otra técnica de valoración

Asimismo, la NIIF 13 incluye requisitos extensos de revelación,

La NIIF 13 mqulere la aplicación prospectiva a partir del 1 enero del
2013. Adicionalmente, las disposiciones transitorias especificas en la norma,
establecon que no es necesario aplicar los requisitos da revelación establecidos en la
norma, en rafarencia a la información comparativa proporcionada por períodos antes de
la aplicación inicial de la norma. De acuerdo con estas disposiciones transitorias, La
Compañía no ha revelado información requerida par la NIIF 13 para el período
comparativa 2012.

A parte de las revelaciones adicionales, la aplicación de las NIIF 13 no ha tenido ningún
impacto significativo sobre los impo"es reconocidos en las estados financieros
consolidados.

Modificaciones ala NIC 1 - Presentación de partidas en otro resultado integral

Durante el año en curso, La Compañia ha aplicado por primera vez las mOdificaciones
a la NIC 1- Presentación de Partidas en Otro Resultado Integral. Las enmiendas
introducen una nueva terminologia para el estado del resultada inlegral y eslado de
resultados, cuyo uso no es obligatorio. En virtud de las modificaciones a la NIC 1, el
estado del resu~ado integral cambia su nombre por el "estado del resultado del período
y olro resullado integral" (y el "estado de resultados" pasa a denominarse como la
"estado de u1ilidad o pérdida"), Las modificaciones de la NIC 1 COnSerVanla opción de
presentar el resultado del periodo y otro resultado integral en un única estado o en dos
estados separados pero consecuiivos. Sin embargo, las modificaciones a la NIC 1
requieren que las partidas de otro resultado integral sean agrupadas en dos categorías:
(a) las partidas que no serán reclasificados posteriormente al resullado del ejercicio, y
(b) las partidas que puede~ ser reclasificadas posteriormente .al resultado del período
cuando se cumplen determinadas condiciones El impuesto sobre la renla de las
partidas de otro resultado integral se asignarán sobre la misma base, y estas
modificaciones no cambian la opción de presentar partidas de otro resultado integral
an1es de impuestos o después de impuestos. Lás modificaciones se han aplicado de
iorma retrospectiva, y por lo tanto, la presentación de partidas de otro rasullada integral
se ha modificado para reilejar los referidos cambios. Aparte de los cambios de
presentación antes mencionados, la aplicación ele las modificaciones a la NIC 1 na da
iugar a ningún impacto en el resultado del periodo, la utilidad integral y el resullado
integral total.

Modificaciones a la NIC 1 - Presentación de estados financieros

Las mejoras anuales a las NIIF 2009 - 2012 han presentado una serie do mOdificaciones
a las NIIF Las modificaciones que son relevantes para La Compañia son las
modificaciones a la NIC 1 con respecto a cuándo se requiere un estado de situación
financiera al principio del periodo anterior (tercer estado de situación financiera) y las
notas relacionadas a presen1ar,



Las enmiendas especifican que se requiere un tercer estado de situación financiera
ruando a) una entidad aplica una política contable retroactivamente o realiza una re
expresión retroactiva o reclasificación de partidas en sus estados financieros, y b) la
aplicación retroactiva, retormulación o reclasiticación tiene un efecto material en la
información contenida en el fercer estado de situación financiera, Las enmiendas
especifican que las notas correspondientes, no son necesarias para acompañar el tercer
estado de situación financiera.

En el año en curso, La Compañia ha aplicado una serie de nuevas y revisadas normas
lo que ha dado lugar a efectos materiales sobre la información presentada en el estado
consolidado de situación financiera al t de enero del 20t2, De acuerdo con las
moditicaciones a la NIC 1, La Compañía ha presentado un tercer estado de situación
fina~ciera al 1 de enero del 2012 sill las notas relacionadas, a excepción de los
requerimientos de revelación de la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las
Estimaciones Contables y Errores.

NIC 19 - Beneficios a los empleados (revisada en el 2012)

En el año en curso, La Compañía ha aplicado la NIC 19 - Beneficios a los Empleados
(rev;sada en 012012) y las enmiendas consiguientes, por primera vez,

La NIC 19 (revisada en el 2012) cambia la contabilización de los planes de be~eficios
definidos y ios beneficios por terminación. El cambio más importante se refiere a la
contabilización de los cambios en las obligaciones POfbeneficios definidos y los activos
del plan. Las modificaciones requieren el reconocimiento de los cambios en las
obligaciones por beneficios definidos y en el valor razonable de los activos del plan
cuando se producen, y por lo lanlo eliminan la el método de la "ba~da de fluctuación"
permitida por la versión previa de la NIC 19, Y acelera el reconocimiento de los costos
de servicios pasados. Adicionalmente, todas las ganancias y pérdidas actuariales
(nuevas mediciones) se reconocen inmediatamente en otro resultado i~tegral. Por otra
parte, el costo de interés y rendimiento esperado de los activos del plan utilizados en la
versión previa de la NIC 19 sc sustituyen por el enfoque del "interés neto", el cual según
la NIC 19 (revisada en el 2012), se calcula aplicando la tasa de descuento neta sabre el
pas<vo a activo por beneficios defi~idos. Estas cambios han tenido un impacto en las
importes reconocidos en el resultado del periodo y otro resultado integral en años
anteriores. Adicionalmente, la NIC 19 (revisada en el 2012) introduce algunos cambios
en la prese~tación del costo por beneficio dofinidos incluyendo extensas revelaciones
adicionales.

A partir del 1 de enero del 2013, La Compañia ha aplicado las disposiciones tfansitorias
pertinentes de la NIC 19 - Búneficios a los Empeladas, y ha actualizado las importes
comparativos en fmma retrospectiva,

N o rm a s n u e v a s y re v ls a d a s s in e fe c to m a te r ia l s o b re lo s e s t a d o s f in a n c ie ro s
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N o rm a s n u e v a s re v is a d a s e m it id a s p e ro a ú n n o e fe c t iv a s

NIIF 9
Enmiendas a la NIIF 9 Y
NIIF 7

Enmiendas a la NIC 32

Instrumentos financieros Enero 1, 2015
Fecha obligatoria etectiva de la
NIIF Enero 1 2015
9 Y revelaciones de transición

Compensación de activos yact'lvos
financieros Enero 1, 2014

La NIIF 9 emitida an noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para laclasiticación
y medición de activos financieros. Esta norma Se modificó en octubre del 2010, la cual
incluyó los roquisitos para la clasificación y medición de pasivos tinancieros, así como su
baja en Irm estados financip.ros.

Los requisitos claves de la NIIF 9:

El reconocimiento y medición de los activos financieros que se clasifican dentro del
alcance de la NIC 39 - Instrumentos Financieros se reronocerán posteriormente a su
costo amortizado o valor razonable.

En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en
resultados, la NIIF g requiere que el importe generado por cambio en el valor razonable
del pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del
referido pasivo, se presente en atro resultado integral, a menos que, el reconocimiento
de los efectos de los cambios en el riesga de crédito del pasivo en 01ro resultado
integral genere una asimetria cantable en el resukado del perrada. Los cambios en el
valor razonable atribuible al riesgo de crédito de un pasivo financiera no son
pasteriormente reclasijicados a utilidad o pérdida, Según la NIC 39, la totalidad del
importe del cambio en el valor razonable del pasiva financiero designado camo valor
razonable con cambios en resultados Se presenta en la cuenta de resultados,

La Administración dLa Compañia prevé que la aplicación de la NIIF 9 en el futuro puede
tener un impacto significativo sobre lOSimportes reconacidos en los estados financieras
adjun1os, en relación con los activas financieros y pasivos financieros dLa
Compañia. Sin embargo, no es posible proporcionar una estimación razanable de ese
electo hasta que un examen detallado haya sido completado

MOdificaciones a la NIC 32 _ Compensación de activos financieros y pasivos
financieros

Las mOditicacianes de la NIC 32 claritican los requisitos requeridos para la
compensación de los activos financieros y pasivos tinancieros.



La Administración de La Compañía no prevé que la aplicación de las modificaciones a
la NIC 32, tendrán un impacto significativo en los estados financieros consolidados de
La Compañía, en razón a que La Compañía nO mantiene activos financieros y pasivos
financieros que califiquen para ser compensados.

ESTIMACIONES Y JUrCIOS CONTABLES CRITICaS

La preparación de los estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuastos inherentes
a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros, En
opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la
mejor utilización de la intormac;ón disponible al momento, los cuales podrían i1egar a

dilerir de sus efectos finales.

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables criticos que la
administración de La Compañia ha utilizado en el proceso de aplicación de los critarios
contables:

3 .1 P ro v is io n e s p a ra o b l ig a c io n e s p o r b e n e f ic io s d e f in id o s - El valor presente
de las provisiones para obligaciones por beneficios a definidos depende de
varios factores que son determinados en funcion de un cálculO acluarial
basados en varios supuestos. Estos supuestos ublizados para determinar el
valor presenle de estas obligaciones incluye una lasa de descuento.
Cualquier cambio en los supuestos impacta en el valor en libros de las
provisiones de estos beneticios.

El actuario contratado por la Companía para realizar el cálculo actuarial, utiliza
la tasa de dascuento, la tasa de mortalidad y de rotacion al final de cada añu
reportados por la administración de la Compañía. La tasa de descuenlo es la
tasa de interés que debe ser utitizada para delerminar el valor presente de los
flujos futuros de caja estimados que se espera van a ser requeridos para
cumplir con la obligación de estos beneficios. La administracion considera
calcular este valor a partir del primer día que sus empleados ingresan en la

empresa.

3 .2 E s t im a c ió n d e v id a s ú t i l e s d e v e h ic u lo s , m a q u in a r ia y e q u ip o - L a

estimacion de las vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo
mencionado en la Nota 2. Propiedad. Planta y Equipo

3 .3 Im p u e s to a la r e n ta d ife r id o - La Companía ha realizado la estimacion de
sus impuestos diferidos considerando que todas las diferencias entre el valor
en libros y la base tributaria de los activos y pasivos nO se revertirán en el
futuro, si se considera que los activos y pasivos por impueslos diferidos no
son materiales no se incluirá su registro,

3 .4 M e d ic io n e s d e l v a lo r ra z o n a b le y lo s p ro c e s o s d e v a lo ra c ió n · Algunos
de los activos y pasivos de la compañia se valoran a su valor razonable a
efectos de información financiera La Administración de la Compañía ha
establecido un comité de valoracion, que está encabezada par el contador de

w



la compañía, para determinar las técnicas y los datos do valuación apropiados
para las mediciones hechas a valor razonable.

NOTA3.- OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO

Otros Pasivos a Carla Plazo.- El valor de otros pasivos a corto plazo registra el saldo
de los anticipos entregados por los clientes y que se liquidaran cuando se culminen los
proyectos contratados, convirtiéndose en ingresos por ventas, así como también el
sobregiro del banco internacional si este hubiera la composición del saldo de esta
cuenta y su movimiento en el ejercicio aud~ado es la siguiente:

CUENTAS

O t r a s C u e n t a s p o r p a g a r

SALDO SALDO

al 31f12/2013 ~I31f12/2012

*** en dólares ***

4 . 5 5 9

Total al 31 de diciembre de 2012 - 2013

NOTA4._ CAPITAL SOCIAL

4 . 5 6 9 3 . 2 1 9

El capital suscr~o y pagado de SERRANO & SALME CIA LTDA., compuesto por 400
acciones por un valor nominal de US $ . , .00 dólares, y un detalle del saldo de la cuenta
caprtal es como sigue:

CUfNTAS

Capital Pagado

Capital pagado EstebanSalme
CapitalpagadoAna Serrano

SALDO SALDO

~I 31f12f2013 a131f12/2012

*** en dólares ***

60,OOO~
40,OO'CO

Total al 31 de diciembre de 2012 - 2013

NOTA5-INGRESOS

'" '"

Un detalle de las cuentas que can/orman el saldo de la cuenta Ventas es camO sigue'

CUfNTAS

SALDO SALDO

aI31/12/2013 al 31/12/2012

*** en dólares ***

Ventas locales
Ventas servicias

Total al 31 de diciembre de 2012 - 2013

u

1 . 2 2 4,~
1.262 ,



N O T A 6 . - REFORMAS TRIBUTARIAS

1 En el mes de mayo del año 2 0 0 1 , se emitió la L"y de Reforma al Régimen Tributario.
y que estableció una rebaja del 10% en la tarifa del impuesto a la renta, sobre las
utilidades que sean reinvertidas en el país.

2. La Ley reformatoria para la equidad tributaria adicionalmente establece como
deducciones para determinar la base imponible del impuesto a la renta:

al El 1 0 0 % adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se
aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social originadas, por incremento neto
de empleos, por el primer ejercicio económico en que se produzcan y siompro que
se hayan mantenido Cümo lales sei~ meses consecutivos o más dentro del
respectivo ejercicio

b) El 150% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobm los quP.SR
aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados a
a trabajadores que tengan cónyuge o hijas con discapacidad, dependientes suyos.

3 . En el mes de junio del 2 0 1 0 se publica el Reglamento para la Aplicación de la Ley
de Régimen Tributario Interno, entre sus principales aspectos se menciona

Los dividendos y utilidades calculados después del pago de impuesto a la Renta
distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes el Ecuador, a favor
de otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadlas en paraísos fiscales
o jurisdicciones de menor imposición, (Jde perS(Jnasnaturales no residentes en el
Ecuador, no habrá retención ni pago adicional del impuesto a la Renta, Las
dividendas o utilidades distribuidas a favar de personas naturales residentes en el
Ecuador CCJnsiituyeningresos gravados para quien las percibe, debienda par tanto
efectuarse la correspondiente retención en la fuente por parte de quien ios
distribuye.

4 . El 2 9 de diciembre del 2 0 1 0 se expide el Códiga Orgánico de la Producción,
Comerci(J e Inversiones, incarporanda a la legislación varios incentivos fiscales
entre los que se mencionan la reducción progresiva de tres puntas porcentuales en
el Impuesto a la Renta para Saciedades de 2 5 % a 2 2 % Un punto porcentual cada
ano, ejercicia fiscal 2 0 1 1 ( 2 4 % ) , 2 0 1 2 ( 2 3 % ) a partir del 2 0 1 3 en adelante ( 2 2 % ) .

5 El 2 4 de n(Jviembre del 2 0 1 1 , se publicó ia Ley do Fomenfa ambientai y
Optimización de los Ingresos del Esfado, con la linalidad de lamentar la
responsabilidad ambiental, mej(Jrar los procesos de producción, para lo cual se
realizan refarmas tributarias para incentivar conducfas ecológicas, sociales y
económicas. el principal cambio constituye El incremento del Impuesto a la salida
de divisas, del 2% al 5%.



6. El 24 de enero del 2013 mediante resolución N" NAC-DGERCGC13-00011 del
Servicio de Rentas Internas establece:

Los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta que haya efectuado operaciones
con partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un
mismo periodo fiscal en un monto acumulado superior a tres millones de
dólares deberán presentar al Servicio de Rentas Internas el Anexo de
Operaciones con Partes Relacionadas.

Los sujetos pasivos del Impuesfo a la Renta que haya efectuado operaciones
con partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un
mismo periodo jiscal en un monto acumulado superior a seis millones de
dólares deberá presentar adicionalmenfe al Anexo, el Informe Infegral de
Precios de Transferencia.

N O T A 7 . - CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA

la normativa vigente en el Ecuador para Precios de Transferencia vigente en Ecuador
dispone que los contribuyentes del Impuesto a la Renfa que hayan realizado
operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo
periodo fiscal en un monto acumulado superior a US S 3,000,000, deben presentar al
Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas que en
su conjunto es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por compañía
relacionada.

De igual manera deben presentar, este mismo anexo aquellos contribuyentes que
habiendO efecluado operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior,
dentro de un mismo pelíodo fiscal, por un monto acumulado comprendido entre US $

1,000,000 a US $ 3,000,000 Y cuya proporción del total de operaciones con partes
relacionadas del exterior sobre el total de ingresos, de acuerdo con los casilleros
oorrespondiente del formulario 101 del impuesto a la renta, sea superior al 50%

Aquellos contribuyentes que hayan realizado opera~iones con partes relacionadas
domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un monfo acumulado
superior a los US $ 5,000,000 deben presentar adicionalmente al Anexo, el Informe
Integral de Precios de Transferencia.

La AdministraCión Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podra sCllicitar
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen operac¡on~s
con partes relacionadas al interior del pais o en el exterior, la presentación de la
información ~onducente a determinar si en dichas operaciones se aplicó el principio de
plena competencia, de conformidad con la Ley.

Las reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno que entraron en vigencia desde
el1 de enero del 2010 determinan que los contribuyentes que realicen operaciones con
partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación del régimen de precios de
transferencia, siempre que:

• Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables
• No realicen operaciones con residentes en paises fiscales p'eferentes, y
• No mantengan suscrito con el Estado contrato pafa la exploración y explotación

de recursos renovables


